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Oficina del Alto Comisionado para 

Los Derechos Humanos

Cc/ Peggy Brett -Centre for Civil and Political Rights (CCPR) - pbrett@ccprcentre.org
De nuestra consideración:

Adjuntamos a la presente, algunas cuestiones que nos parecen importantes que puedan incorporarse a la lista de  preguntas al estado uruguayo acerca del cumplimiento de las obligaciones previstas en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, de acuerdo al procedimiento previsto en el documento CCPR/C/99/4.
Esta lista tiene el aporte de las siguientes organizaciones:

· Centro de Archivos y Acceso a la Información (CAinfo)

· Centro de Comunicación Virginia Wolf (Cotidiano Mujer)
· Observatorio de Políticas Públicas de Derechos Humanos en el Mercosur

· Servicio Paz y Justicia- Uruguay

Agradeciendo nos confirmen la recepción de esta lista, nos despedimos de ustedes, cordialmente,

Flor de María Meza




Margarita Navarrete
flormameza@gmail.com

 

info@observatoriomercosur.org.uy
LISTA DE PREGUNTAS AL ESTADO URUGUAYO
Artículo 7 PIDCP  “Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes”

Actualmente el Poder legislativo se encuentra considerando reformas al Código Penal y al Código de Procedimiento Penal, en el que se incorporaría los derechos de las víctimas y su participación en el proceso (actualmente es inquisitivo); el delito de tortura (que fue incorporado por otra ley ordinaria pero que no se aplica de parte de los operadores); el reconocimiento de la libertad sexual (actualmente capítulo sobre delitos contra el honor y las buenas costumbres); entre otros.

Pregunta: ¿Este proceso de reformas sustantivas cuenta con recursos tanto materiales como humanos para garantizar su sostenibilidad y pueda implementarse en tiempo y forma, y no frustrarse como en procesos anteriores? 
El 26,4% de la población carcelaria dice haber sido víctima de violencia física por parte del personal carcelario, según los Informes Serpaj de los años 2009/ 2010 y el Relevamiento carcelario realizado por el SERPAJ en 2010/11, presentado el 08/6/2011.
Pregunta: ¿Qué disposiciones, mecanismos, protocolos, reglamentos ha dispuesto el Estado uruguayo para prevenir, controlar y eliminar los tratos crueles y degradantes a los que son sometidos los privados de libertad, ya sean jóvenes o adultos?

Artículo 8 inciso 2 del PDCP “Nadie estará sometido a servidumbre” 

El trabajo de las personas  privadas de libertad  es concebido por las autoridades carcelarias desde una perspectiva de beneficio/castigo y no de derechos y deberes. Las remuneraciones en las cárceles del interior del país son casi inexistentes, llegando en el mejor de los casos a dos dólares mensuales, especialmente en las chacras o extramuros, por alrededor de cuarenta horas semanales. Informe Serpaj 2009/10 y el Relevamiento carcelario 2010/2011.
Según el Decreto-ley 14470 de 1975, en su Capítulo III referido a las Normas relativas a la Educación y trabajo de los reclusos, artículo 31 “se adoptarán las medidas necesarias para mejorar su educación; Artículo 32.- En los establecimientos de reclusión, se impartirá enseñanza primaria obligatoria a los reclusos analfabetos y a los que no hubieran completado el ciclo escolar; Artículo 33.- La autoridad carcelaria promoverá por todos los medios necesarios a su alcance el desarrollo de cursos de enseñanza secundaria, así como de todos aquéllos que contribuyan a la readaptación social de los reclusos; Artículo 34.- Se procurará que el mayor número de reclusos reciba enseñanza técnica de nivel medio, facilitándose el acceso a ciclos superiores a los que deseen cursarlos” 
Sin embargo, “el 58% de la población carcelaria ni estudia, ni trabaja; el 85,8% de los hombres y el 70,4% de las mujeres privadas de libertad no realizan actualmente estudios formales. El 50,5%  de la población cursó máximo 6 años de educación formal”. Si bien el 29,8% de los privados de libertad tienen primaria completa, no se les proporciona  la enseñanza que indica el art. 32. arriba mencionado (Según el Relevamiento SERPAJ/2011)
Pregunta: ¿Qué medidas ha implementado el Estado para dar cumplimiento a lo establecido por ley en materia de educación tendiente a la readaptación social? ¿Cuáles son los impedimentos que no le permiten cumplir con lo establecido en la ley mencionada?
Según el Decreto-Ley 14.470: Artículo 40.- El trabajo es un deber y un derecho de todo recluso y será utilizado como medio de tratamiento profiláctico y reeducativo y no como castigo adicional; Artículo 41.- El trabajo de los reclusos será obligatorio y estará organizado siguiendo criterios pedagógicos y psicotécnicos. Se tendrá en cuenta preferentemente la exigencia del tratamiento procurándose promover, mantener y perfeccionar las aptitudes laborales de los reclusos y sus capacidades individuales. A tal fin podrá el recluso solicitar el género de trabajo a realizar elevando el correspondiente pedido; Artículo 42.- A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, la autoridad carcelaria deberá procurarle ocupación adecuada, con fines profilácticos tendientes a prevenir las consecuencias negativas del ocio
“El 64,7% de los hombre y el 71,5% de las mujeres privadas de libertad no trabajan” (Relevamiento de Serpaj/2011); el trabajo no es tratado como un derecho por las autoridades carcelarias sino otorgado como premio al buen comportamiento” (Informe Serpaj 2009 y 2010)

Pregunta: ¿Qué medidas ha implementado el Estado tendientes a garantizar el derecho al trabajo de las personas privadas de libertad;  cuáles son los impedimentos o dificultades para implementarlo, máxime cuando la ley alerta sobre las consecuencias negativas del ocio?
Artículo 10 PIDCP,  2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas;
Sin embargo, “Los condenados y procesados están juntos y reciben el mismo tratamiento; (Informe Serpaj 2009 y 2010)
Artículo 12 PIDCP
La Ley 18.250 Ley de Migración y los decretos que la reglamentan, ha significado un gran avance respecto al reconocimiento del derecho a ir y venir libremente dentro y fuera del país, inclusive volver al propio. Sin embargo, informes de las organizaciones de migrantes, así como relevamiento de datos, dan cuenta de la ausencia de coordinación en las políticas, con el respectivo presupuesto asignado, ya sea para implementar planes de retorno a los uruguayos que regresan al país con familiares extranjeros, como para atender los problemas de los inmigrantes de manera integral. Se sigue promoviendo el enfoque de seguridad, antes que la atención a los derechos humanos.

Pregunta: ¿Qué avances se han realizado para la implementación de la ley 18.250 para las personas migrantes? ¿Qué medidas está tomando la Junta Nacional de Migración para implementar políticas coordinadas en materia de derechos de las personas migrantes, que comprenda una perspectiva integral de sus derechos? ¿Qué programas se están implementando para facilitar el retorno de los uruguayos que residen en el exterior, con sus familiares?

Articulo 14 PIDCP,  3: Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: b) (….) para la preparación de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo.
Sin embargo, “El 31% de los reclusos no conoce o no recuerda quién es su abogado defensor o de oficio y el 49,3% no sabe quién es el juez de su causa.  (Relevamiento2011)
Pregunta: ¿Cuáles son los impedimentos o dificultades que encuentra el Estado uruguayo para dar cumplimiento al derecho de las personas privadas de libertad a ser juzgado en tiempo y forma?, y ¿Existe algún programa para separar a los procesados de los condenados?
Artículo 19 PIDCP
El Estado uruguayo avanzó en los últimos años en algunas reformas importantes para armonizar las regulaciones en materia de libertad de expresión (reconocimiento del sector comunicacional comunitario, despenalización de los delitos de comunicación, reglas para asignar frecuencias), pero restan algunos capítulos importantes para dotar de pluralismo y diversidad al sistema de medios. 

Pregunta: ¿Está dispuesto el Estado uruguayo a regular en forma democrática los servicios de comunicación audiovisual, en particular la concentración del sector privado-comercial? ¿Está dispuesto el Estado a regular la asignación de publicidad oficial y otras formas potenciales de censura indirecta?
El Parlamento aprobó la Ley Nº 18.381de Acceso a la Información Pública en el año 2008, la misma que se encuentra vigente. No obstante este avance, se registran deficiencias en la implementación de políticas públicas de transparencia y derecho a al información. 
Pregunta: ¿El Estado uruguayo piensa dotar de recursos y una posición institución más relevante al organismo de aplicación de esta norma? ¿El Estado piensa mejorar el alcance de la ley de acceso a la información revisando diferentes aspectos como los sujetos obligados, la prueba de daño, la definición de excepciones?
Sobre la Ley de Caducidad de la pretensión punitiva del Estado:
Pese a la Recomendación hecha por este Comité en el p. 240, del Documento  CPR/C/95/Add.9, de 1998 el Estado Uruguayo sigue manteniendo vigente la ley de caducidad de la pretensión punitiva del Estado omitiendo, como dijo este Comité “ (…) la obligación que tienen los Estados Partes en virtud del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto de garantizar que toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido violados pueda interponer un recurso efectivo ante la autoridad competente judicial, administrativa, legislativa o de otro carácter. El Comité observa con honda preocupación que en algunos casos el hecho de mantener la Ley de Caducidad excluye de manera efectiva la posibilidad de investigar casos pasados de violaciones de derechos humanos y, por consiguiente, impide que el Estado Parte asuma la responsabilidad de permitir que las víctimas de esas violaciones interpongan un recurso efectivo. Asimismo, el Comité considera que la Ley de Caducidad viola el artículo 16 del Pacto por lo que se refiere a las personas desaparecidas y el artículo 7 en relación con los familiares de esas personas.”

Recientemente, por acto administrativo se habilitó a que sean revisadas las causas que fueran rechazadas por el Poder Ejecutivo bajo el amparo de esta Ley y aquellos que habiendo pasado al Poder Judicial no se les dio curso. Lo que no significa que deje sin efecto la Ley de Caducidad como recomendó este Comité y la Corte interamericana de Derechos Humanos en la sentencia del Caso Gelman v. Uruguay (2011). La legislación internacional estipula que la Tortura y la desaparición forzada de personas constituyen delitos de lesa humanidad y por tanto son imprescriptibles.

Pregunta: ¿Qué medidas ha implementado el Estado para dar cumplimiento a la Recomendación del p. 240 hecha por este Comité en 1998?;  ¿Qué medidas ha implementado el Estado Uruguayo para armonizar su legislación interna con la legislación internacional del derecho internacional de los derechos humanos?; ¿Qué medidas ha implementado el Estado uruguayo para evitar que los casos de violación a los derechos humanos durante el terrorismo de Estado y que aún no han sido presentados ante la justicia puedan acceder a ésta sin aplicárseles los plazos para delitos comunes que puedan implicar su prescripción? 
Artículo 26 PIDCP
El Estado uruguayo está implementando acciones tendientes a adoptar un Plan Nacional de Lucha contra el Racismo y otras formas de discriminación.
Pregunta: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el Plan?, ¿En qué medida este Plan incorpora medidas que tiendan a superar la discriminación a poblaciones en situación de vulnerablidad, en particular personas afrodescendientes y la discriminación a personas por su orientación sexual e identidad de género? 
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